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- ; , umkú ti^TÍcM)j|E ÓFlCia* ^ r ,

péal érifíP >o$vr -Hasiñcanüfi dé, empleados 'cesantes y jubilados*
, l ;Árlc£¿k^fe^ general ck Estribación dmw ésta fecha lo 
g^etcr £¿D522<§? i Rey jiuestro Señor set oficio de V* S» eir 
qtW Bacales ordenes <0 que «i habí lita para clasifi
car á empleados cesantes y jubilados. que no acudieren á solicitar 
k ^lyjnpAdotL es tkmp© habá|^ y que tío comiesen restricción' ni 
¿¿Vrácíoa ^kÚKA^ripp que pescedea la gracia Usa*y llanamente^ 
deben consfácrarse habilitaciones absolutas; se ha servido S. Mi 
declarar que., la hábil itacion se entiende desdé ei punto en que se 
concede; y- que ¡desde que se incurrió en lampona Hasta que se veri- 
igqs. k fehlUlacloa debe sufrirse: todo"el efecto de aquella, sin 
que' la hsblt¿¿fctí^f extienda ¿al riempo pasado de la peña im
puesta. De Real orden ¿ccl Madrid 7 de-Marzo de 1829. =:luis 
López Ballesteros*. - . r - -u*_ : -
e p NOTICIAS RXTRANGERA S*

, . -. 4 -v .- ......................

1 : - \Consiantbmp¡a 27 de Abril.

: JE1 enviado dedos Países-Bajos continúa coa actividad las ce- 
gocaeiones id^mas á ¿Grecia, y confia en que ¿ Puerta aceptará 
por úlrima kTmeiYSBciofi, porqué el Rris-efifeadi ha manifestad®

.vecesdeeDs.de que vuelvan, á Constanriiíppk los embajado
res^ á fin de quft-jse cercioren de cuánto apetece k* Puerta d que se 
restablezcan- la traaquilíckd de k Grecia , y los antiguos víoailos 
^¿¿ k i^njuudo ccn Inglaterra y Francia. Este kagaage pacífico, 
qpe ya seña usado en otras ocasiones sin erecto alguno, tiene per 
causa lo que últimamente se ha sabido de la Grecia y Egipto. El 
ba*á de éste ha manifestado cnanto siente el no poder ayudar* á k 
Puerta como quimera, á causa <¿ estar interrumpida la comunica
ción por mar , y lo difieduque es enviar tropas y víveres por tierra; 
V manifiesta que teme una declaración de bloqueo por los rusos 
contra Alejandría, si ei Egipto tomase ana parte activa en la 
guerra- * y - ’ ■ ^
H Promete auxilios, pero se linútaráñ á enviar algún dinero en 
¿tras de cambio sobre Trieste y Viera.

Los negocios de Livadk también van muy mal; y se aguarda 
k llegada S d¿ de estos de Resehjd-bajá , aunque algunos dicen 
que ya está allí , peto incógnito; y que ha hecho cuanto ha podi
do pan convencer si Saltas ea varias conferencias de lo peligrosa 
que es su situación, y cuánto se necesita dar algunos pasos para 
obtener k paz. Los prisioneros rusos reciben de un tiempo á esta 
parte im trato mejor, pues ei Ministro de Dinamarca les facilita 
¿¿uto les faltaba de víveres ¡ata sostenerse*

. Srmma j£ Je Marzo. ..
La fragata rusa Cmstarsíma hi salido pera Malta, despachada, 

según dicen, por el almirante Heyden, para dar al almirante Mal- 
coks algunas explicaciones sobre el apresamiento de dos buques 
pipetes. ; V .

El coronel Heíáegger se prepara 4 volver á friera* -
La corbeta y ei bergantk egipcio t que focfotL detenidos por la 

escuadra rusa en las aguas de Gandía, v conducidos después ¿Poros, 
solo están embargados provisionalmente, según escriben de Sita; 
pero otros creen que no habiendo querido k Puerta admitir la me
diación del gobierno suso, se creyó este autorizado por la misma 
razón para usar de todos los.derpchos de beligerante.; y esto parece 
lo mas verosímil. ■- - . * - •
^.Comlnéa opa actividad,en «santo lo permite, k lluvia, que casi 
no cesa, el desepk^co decanos procedente át Akjaadria, y ya 
están rimac^nad^ parte de qitq& pm conducirlos-i k capital vaaá 
emplearse pot el pronto qmákf y dentro de poco se emplea
rán hasta i c^.Supoiikndo^qt^e ^esea ¿i único medio ¿e adopto

para el objetorgr3duaisáo «1 seis kilos (1) la carga de cada camello, 
y necesitando este» animales cien horas para venir á esta desde el pun
to del desembarco, resulta que los go¿9 kilos, poco más e menos, 
que hay en esia, se trasladarán á Constant inopia en el espacio de 
tres* meses. <3ada 12 áhs: recibirá la ca|átál goS küos, que vienen 
á ser él equivaleiite á c:inco dias de consumo r en cuyo caso él go
bierno solo tendrá que Isacar de sis almacenes, durante los tres me
ses próximos, las siete duodécimas partes del consumo diario, pues 
las otras cinco irán de spiL Ademas debe tenerse presente que 
también se i¿cen remesas át granos de otros puntos del interior*

HUNGRIA*

Petervara din 1* de Abril.
Los acontecimientos; se suceden rápidamente. Ya se pelea en 

Jas dos orillas del £%md>ió r ei Gran Señor se maestra mas cons
tante que nunca.en su resolución, y dispuesto á sosresérse hasta el 
último trance. Tenemos á la vista el extracto de un manifiesto he
cho por el Sultán, y aún nos han remitido de Ganstanrisopla al
gunos ejemplares de él escritos en turco. Según este manifiesto, pa
rece que Mahmud r.o está distante de reconocer la independencia de 
la Greciai Aun dice mas; suponiendo qi¿ ía ambición es la causa 
verdadera de la conducta'que observa el gabinete ruso, y preten
diendo fundarse ch k» mismos principia» que han movido á aquel 
á intervenir en los negocios de Greda, parece que el Sultán ha 
concáiidO el proyecto de sacar á la antigua Polonia del abatimien
to qúc -como él dice-ha sido tan funestó á Europa, y sobre todo á 
Turquía."' - : ' r

Hé aquí el párrafo que a! parecer anuncia este proyecto.
»La sublimé Puerta declara que sí varias circunstancias des

graciadas no le fes permitido acudir á ia defensa de su mas anti
guo y mas fiel aliado el- Rey de Lebistan (Polonia ) no olvidará 
nunca los tratados de amistad que lo han unido á aquel país, so
bre todo el de Solimán 11, que se celebró en ocasión que toda Eu
ropa había meditado el exterminio del islamismo: ei Gran Señor 
ratifica los empeñas qué contrajeron sus predecesores , y ofrece su 
protección á litoanáclóñ tan generosa cómo desgraciada. Olvida del 
todo las desavenencias que haya podido haber entre la sublime 
Puerta y el reino de ¡chistan, y reconoce que esta última radon 
no tuvo parte en la campaña de Beize (Viera), en la que 
solo sa Rey (Sohíeski) violó la fe de los tratados. El Sultán mira 
á los moscovitas j á los que con ellos hagan alianza, como enemi
gos de Dios; todos los demas discípulos de la doctrina de Havre- 
ti-Issa (Jesucristo) tienen derecho á la amistad y á la indulgen- 
cia de Tos verdaderos4 creyentes; porque solo Dios es juez de la 
conciencia de los hombres-^5 ~

Dicen que el manifiesto enumera ^sucintamente las quejas de 
Turquía contra el Czar de Moscovia. En cuanto al Austria ase
guran que k trata tomo amiga y aliada. Los ríos Dniéster y 
Dniéper son las fronteras que se señalan para la república polaca, 
que debería extenderse .ademas hasta el mar Negro, recobrando ¿u 
antigua posesión de Otzakovr.

ITAIIA. . • .

Poma 16 de AbriL
S. S. continúa nombrando los sugetos que le parecen dignos <¿ 

ocupar las dignidades y empleos de la silla apostólica-, ó confir
mando los nombramientos de los que los obtenían. El cardenal 
Sforza ha sido nombrado legado de ForH , y ha confirmado en sus 
destinos de camareros últimos supernumerarios deT sicro palacio 
apostólico á los Monseñor Felipe Luis y £ Monse
ñor Curo!i, auditor de k nuncíátura ¿postoHcs de viera.

El domingo de Ramos tuvo S. S. k capilla papai en ei Yati-

(1) Medida para ira áridos de -Síhlrra que equivaled usas 10 
fanegas de Castilla. * ; -
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tjtoolasaio en £ trono rccjpió los homenagK de los Emmen- 

liarnos cardenales .que componen^el sacro colegio, a quienes dio 
su ie*ftáw><lBU§¡oy4 ÉSqpfci*- después de iberias bendecjdc 

e&el pontificado del Papa Juan víji. 
En seguida se hizo la procesión, yendo S. S. bajo dcí paño ponti
fical precedido dei sacro-colegioyde los arzobispos, pre;ai.o>, am- , 
des mitrados, del senado v «e la nobleza romana, y seguido de 
todas las órdenes reKgW. El cardenal Fe.ch celebró ia mna de 
pontifical»

INGt ATERRA- y r. .
JLéndres Uc Abfih j bÁ* i >

Fondos rúblkos. Tres por ioo consolidados 88£.
____Esperamos que en tocia la Remaní próximi venene! Rey k
tener su corte en el palacio de b. Jimes. Ya h,:^e tiempo
oue permanece S. M. en W inLor, y aquí deseamos miicno voi- 
Terle jj-Yér, Jorse iv es uno oe io> Soberanos -mas que: icIoí* de 
sus yasaMos. Ames de ayer , dia'de ,u santo , estuvo ¡Kimimda es
pontáneamente sran*parte de la cincíü , y íodcxs -ios edificios-auor— 
nados con su' cifra. En todos loo teatros se na cantado el (dod j¿iví' 

km* (Dios sálve a! Rey); y e> digno de notarse el refigloScE 
respeto v aun ei entusiasmo con ove los ingleses rincíen este htjme- 
na^e i su Rey . ‘quizá este es el ruerno que conoce mas sus deberes 
que sus derechos. Se confia tn q-.te 8. M., accediendo á los ruegos;

' teatros , y no- 
i con entusiasmo,-'

del cumie de W-éllington , -irá ¿ visitar todos: los' 
jbav eoé dudar que .en todas partes sera recibido co 
(jUrrssfendemia f-irtuu:ari)

TKAS'CIA-
París 28 de Abril. . *

jSe&a ae éqy. Cinco por ido consolidados 107 f. 45. c. Ac-i 
clones del basco 1860, Empréstito Real de España 81. Renta:

«A
Kn Cbateasroux. se han movido alborotos al^o serios, con.

motivo de k carestía del pan; pero se han apaciguado. El pueblo, 
quiso detener un carro de trigo que iba á Orieans,sin querer oír á 
los magistrados; y se temió que la fuerza armada dei país seria 
insuficiente para el restablecimiento de la tranquilidad; pero vino 
un de.-ucamento - de tropas de línea, y habiendo arrestado irnos 
cuantos de los sedkigacs , ^e. apaciguó tbdo^..
____ Las xiotsdhsr.'-ácHteatnr de la guerra que han publicado los
proeles aieaisnesvaeulicia* i que se experimenta escasez, de víve-c 
res, tanto en los países ocupados por los rusos, como en las proí

: ei general tkisssiass había Leciio contrata con signaos negó** 
erantes austríacos para, la subsistencia de las tropas que están á sus 
órdenes*- c . : Av.*: .. • ^ •-*: - * - -

: i c c ESPAÑA-
' . ' Cádiz I? di Mayo. /

Por el bergantín americano Union , que llegó anteayer de la 
Babona en- 22 dias, brino* ■ recibido periódicos .de aquella isla y 
noticias de NserarE>¡MÍk que todas manifiestan el deplorable estado 
de Méjico. la ma* nnporume es l¿ de haber aprobado el congre
so ei decreto de, expulsión, cuyos artículos son ios que siguen:

ij* Saleras de- k repúbllci todos los. españoles que residan 
en los Estados ó territorios internos de Oriente y Occidente,. ter
ritorios-de la alta y-bala Oiifornia y Xuero-Méjico, dentro de 
un mes después de publicada esta ley dei estada ó territorio de su 
residencia, y dentro de tres de la república. Los rendentes-en los 
astados, territorios intermedios y distrito federal, dentro de un 
mes del estado, territorio y distrito de su residencia, y de dos de 
la república, y los habitantes en los estados litorales al mar del 
norte saldrán de la república dentro de ya mes, contados de*de I2 
publicación de esta -ley»

2.a Se entienden por españoles lo* nacidos en los puntos do
minados actualmente por el Rey de España, y los hijos de espa
ñoles nacidos es alta mar. Se' exceptúas solamente los nacidos es 
Cuta, Puerto-Rico y Filipinas, -

3.0 Se exceptúan de lo prevenido es el sitíenlo primero: i.° 
Los impedidos fisícamente mientras dure el impedimento. 2.0 Los 
hijos de americanos.

4.0 Dentro de un mes, contado desde la publicación de esta

de relaciones, los documentos que acrediten su excepción.
Los españoles,-si no saíresen dentro de! término prefijado 

en el artículo primero, serán castigados seis mese-.'en una fon ate
za, y después embarcadosy-io.misma los que vuelvan al territorio 
de la república mientras dure la guerra con E-p.sña. -

6? El gobierno dará c^da mes parte al congreso sobre el cum
plimiento de esta ley.

v 7.0 Los-qae á juicio de! gobierno no puedan costear su víage 
. y traspOííerse les costeará por cuenta de la hacienda pública de ía 

federación hasta el primer puerto de los Estados-Unidos del Nor
te, procediendo el gobierno con Ja mas c^irecha economía.

8-° En ios mismos términos se costeara por la hacienda publi
ca el viage y trasporte de los religiosos á quienes no pueda cos
teárselo por falta de fondos la provincia ó convento á que perte- 

... nezcan- ~ ;-
9.0 El gpb:erao expedirá dL correspondiente documento en 

que conste la excepción á los españoles que hayan de permanecer 
. en la república, quienes no podrán cajo, sucesivo^ avecindarse en 
- las costas,’podiendo el gobierno obligar á los que actualmente re

sidan en ellas á que se internen, en el caso de.que tema una inva
sión próxima de tropas enemigas. ' 1 2 3 4

. íc.- Los españoles que obtengan pensión, sueldos de la federa^ 
clon ó beneficio eclesiástico, disfrutarán la parte que les corres
ponda, seguía derecho, si se establecen en algunas de las repúblicas 
ó naciones amigas , con noticia de su existencia ó residencia por 
los cónsules de esta ;y lo perderá si pasan á los puntos dominados 
por el Rey de España.

11. Se deroga la ley de 20 de Diciembre de 827, á excepción 
de! arf. i8 que prohibe la introducción en la república de ios es
pañoles y súbditos de su gobierno.

La instrucción dada por-e! gobierno para la ejecución del an
terior decreto, está concebida en estos términos:

id Los gobiernos de los estados cuidarán de que conforme al 
art. i.° del anterior decreto , salgan respectivamente de ellos todos 
los españoles ^qüe no fueren exceptuados, con arreglo á las dispo
siciones de los artículos 3 °, 4<° y 9.0 de dicho decreto.

2.a Los; mismos gobiernos señalarán á los individuos, que 
conforme al artículo antecedente deben salir de su propio estado, 
el derrotero por donde han de conducirse, dando ei correspon
diente aviso a los gobiernos del tránsito y del puerto en que ha
yan de embarcarse, para que esten á la mira de la efectiva salida.

• 3.a Iguales avisos darán *ái supremo gobierno publicándolos 
por la Imprenta, y sin perjuicio deellos á la conclusión del tér
mino señalado en el artículo i ° dei citado decreto le pasarán una 
nota circunstanciada de todos los individuos que hayan salido de 
su territorio y de sus ciases , con ^expresión de quedar en él entera 
y exactamente cumplidas las disposiciones del mismo decreto.

* 4'Z Eos gobernadores dei tránsito y dei puerto para donde se ve* 
nfique'la salida, darán los avisos oportunos al gobierno del estado 
de donde hayan salido los individuos que deben caminar á embar
carse, y lo comunicarán asimismo al supremo gobierno general.

- 5.a En todos los correos darás puntual y exacta noticia de 
cuanto se hiya practicado y quede por practicar en ejecución de! 
anterior decreto, para que el supremo gobierno pueda cumplir 
con lo que se previene en el arL óf de éi.' : -

6d Para cumplir con el art. 7.0 los gobiernos de los estados, 
de acuerdo con los comisarios generales ó subcomisarios, harán la 
calificación correspondiente de la Imposibilidad que tengan algu
nos individuos seculares de los que deban salir dei territorio de 
cada estado para costear su viage y trasporte.

7. a Dei mismo modo calificarán la cantidad que con la mas 
estrecha economía deba ministrarles la hacienda pública de k fe
deración pin hacer su viage hasta el puerto, según las distancias y 
la clase y rango de en d i individuo; disponiendo que con efecto se 
íes mnr.itre, no excediendo la asignación que hicieren desde 2 rs. 
por legu i h *sta un peso.

8. a Entre estos dos extremos harán del mismo modo la asigna
ción'correspondente á los empleados cuyo sueldo no llegue í 
1500 pesos anuales.

9»* De las calificaciones que hagan los gobiernos de cada esta
do en la forma explicada sobre la imposibilidad de algunos índi^ 
vidüos pira costear su viage y trasporte, darán aviso.á los gobier
nos de ios estados á que correspondan los puertos por donde deben 
embarcarse , y a este supremo gobierno.

lo. Los gobiernos á que correspondan los puertos , de acuer
do con los cómbanos generales ó subcomisarios, dispondrán que 
se costee el trasporte de cada individuo de los que se ha hablado, 
bajo la* consideraciones y con la mas estrecha economía que pre
viene el referido art. 7.0

1 r. Precediendo constancia formal de que la provinek ó con
vento á que pertenezcan ios religiosos de que habla el art. 8.° del 
rmsmo decreto, no t lenen fondos para costearles el viage y tras
porte, dispondrán los gobiernos de los estados, de acuerdo con los 
comisarios , que se Ies costee de cuenta de la hacienda de la fede-
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racíos, abonándoles lo que* corresponda á razón de 20 rs. por jor- 
^¿i de 10 leguas, según las distancias hasta el puerto en que de- 

embarcarse; y para su trasporte por mar se observará io pre- 
r¿do en la prevención anterior. ♦ -

12, Los españoles de que habla el art. 10* del mencionado de- 
crero, percibirán la parte que Ies correspondí según derecho, en 
|0~ lugares eá que actualmente la cobran, siempre que acrediten, 
*on [a noticia que el mismo artículo previene , su existencia ó re- 
¿toda en alguna de las repúblicas 4 naciones amigas. - - 

53» Por lo que toca al distrito federal y territorios, procede- 
rÍ3 respectivamente el gobernador y geíes políticos con total su- 
:*c0n á lo que queda prevenido.

Mélico 20 de Marzo de iBz^cziGaadalüpe Victoria.
___Usa carta de ia Habana y fecha eq 28 de Marzo, contiene el
perito siguiente:
*' El día 14 dei corriente estuve hablando con Gómez Pedraza, 
presidente que fue electo1 en Meneo , y rival de Guerrero; y ha
biendo- vencido el partido de este se vio obligado á emigrar para 
Inglaterra, á ha de no ¿er víctimaf'nó saltó a tierra, y hállándo- 
rs¿xo casualmente 2 bordo del paquete que lo conducía , me sor
prenden las expresiones siguientes dirigidas á mí por dicho Pedra- 
Iz. r. secretario T...s.: Y*toyo Ia vista y lo reconocí, nos salu
damos , v de$pue> de ‘haber contestado 3 varias preguntas que me 
b;?3? oe dijo» voy 2 Londres, pues he visto mi república en gran 
crisis, T muy próxima á volver á recaer bajo el dominio del go- 
bíercc español. Para que no me tildasen ¿e hablar.con una perso
na tas sospechosa, hice lo. que*tenia que hacer, y fríe retiré, bien 
cicrescido, porto que indicó dicho presidente, que cualquiera ex- 
tolcion dirigida por buenos geíes sena recibida en aqnei pais con 
raques, salvas y cemento de todos los criollos, que conocen 
cae rsn ¿ ser víctima de los léperos, sí pronto no los socorre unar 
toso poderosa, y no llegan tropas españolas á aquel país que fue 
léiiz hasta el año de i8¿i 9 f ellos lo haa hedió dessraciadísto -

Madrid 11 dé Mayo.
El Rey nuestro Señor y SS. AA. continúan en el Real Sitio, 

¿Arar-juez sin novedad* la Reika nuestra Señora sigue según. 
agaciast los partes que se dan por Gaceta extraordinaria*.;

Cgniináan hs dmiathos di la Gaceta anterior.
.. Rs. vn.

D. N. M*~ 
IX V. M.
Sr. D. Antonio Veramendi, nombrado porS. M.

asssai general de Tánger.,................................ . .
D* Baltasar
Doña Josefa Balado...........---- ---------
D. Manuel de las He ras, vecino y del comercio 

ce esta corte, un crédito del espolio del limo. $e- 
ffer D. Andrés de Andrés Garrí?, Palomares, Obis
pa que zúa de Aíbarracln, de-10,270 rs., y en me-

----------- -

400' 
I,OGO-

SS°
5°°-

20

Dl Francisco de I rusto rza..
1,000 

160 
60 

200 
2 0 

200 

500

De: a Alaria León ir A Muñoz.'..
D. Ildctoaso Martínez
T> Pe tro Rodríguez y D. Ignacio Garrido....... .
D. Jo^cf Car, os Vil.-; ver de,---- ------ —............ ... 
IX Luis Mariano Conloa.......................................
D. Juan González Mantilla, director de! esta

blecimiento de fantasmagoría de la calle del Caballe
ro de Griela, por producto de ia función extraordi
naria que dio el domingo 26 de Abril...................... . 12 2

Concluyen las variedades estadísticas.

Ma horca__ Palma (31 de Marzo.) Trigo, según clase,
cuartera 60 ¿ 68; cebada 32: vino, arroba 37, aceite 36» ■

Iíivaíra__Estilla- Trigo, robo 14: cebada á 8: vino,
cántaro 5 : aceite , arroba 42 a 44.

Pamplona -Q20 de Abril.) Trigo 14: maíz 10* cebada 10. 
avena 8: vino, cámaro ó aceite 44.

Puente la Reina. Trigo 15; maiz 10: cebada 8: avena 6: vi
so, cántaro 34-r aceite, arroba 45c 

Tíldela. " Trigo 14: cebada 9: viso 44.* aceite 42.
• Salamanca* (ii de Abril.)_Br/*ir. Trigo, fanega 50 á 21: 
centeno y cebada 12 á 13.

Ciudad-Rodrigo. Trigo 19 á 22: centeno 14 ¿ 15 : cebada

Ledesma. Trigo 12 á 17: centeno 10 á 11: cebada n á 12.
-Peñaranda. Trigo 12 á 15 : cebada y centeno 9.
-Salamanca. Trigo 12 á ió; centeno 10; cebada 
Santander—Tbrrr la Vega, Todos ios precios sin variación. 
-Sevilla—Ecija. (9 de Abril.) Trigo , fanega 20 á 26; maíz 

30 á 32: cebada 20 á 21: aceite, arroba ¿ó á 27.
-Estepa. ( 13 de Abril.) Trigo 27; cebada 24: vino, arroba 

32 á 48: aceite 30,
Osuna. (9 de Abril.) Trigo 23 á 27: cebada 20 á 22: acei

te 32. ~
Sevilla. (28 de Abril.) Trigo 28 á 414: maíz 31 2 32: ceba

da 22 á 24: aceite 294.
Sigue por este puerto la extracción de trigo, tanto para los dp 

la Península, como para los extranjeros.
Utrera, (3? de Marzo.) Trigo 2$ á gr: cebada 26: aceite 29. 
Soria. ( 24 de Abril.)___Alfaro. Trigo, fanega 24 á 26: ce

bada 17 i 18 : vino, cántara 3 á ó : ace ¡te , ídem 44 á 48.
Calahorra. Trigo 29 á 30: cebada 17 á i8; vino 5 á ó: aceite 

50 á 5-2. . "
Logroño. Trigo 29 á 30: cebada 11 á 1 >: vino 6 í g: aceite 

58 á 60.
Toledo.—Tarañeon. (18 de Abril.) Trigo, fanega 18 á 24 

cebada 12 á 14: avena 6 á 8 : vino, arroba 12 : aceite 38 á 40.
* Váiexciá.__AL ira. Trigo , fanega 45 : maíz 3 í .

Aicoy. (31 de Aíarzo.) Trigo, bárehiíla. 15 : maíz 11: ceba
da 7:. vino, arroba 5 ; aceite 33*

Adrante- (11 de AbnL) Trigo, cahíz de 12 barchÜIas, 11 á 
I8d pesos.: maíz, id. 10; cebada, íd^ ó; aceite, arroba 41 rs* Los 
vinos sin alteración» • . ,,

Denla. Los precios de Marzo, . : .
La cosecha se presenta mal por: falta de aguas.

S. Fdipe. (31 de Marzo.) Trigo, cahíz de barchillas icio: 
maíz, bardillk 11; acede, 21100244.

Valencia. (18 de Abril.) Trigo, cahíz id. 9 ¿ -134 pesos, 
centeno, id, 8 á 9; maíz , barchiüa 9 á 10 rs,: cebadar ;E 8 á 84; 
vino,-cántaro 11, 10 mrs. á ló; aceite superior, arroba 48 á 5.2: - 
inferior 40 á 41. ;n

Valladoud*__Medina del Camp&.'ig de Ábru,)- Trigo, fa
nega 16: centeno jo: cebada 9: vino, cántaro 5.

. Valladpiid. (2 de Abril ) Trigo, según clase, ió á 22 : cen
teno y cebada 13 * avena 9: vino, cámaro í8 : aceke .. arroba 44.

Vizcaya;—BURsa. <30 de Abril.) Trigo, fanega 40 á 44: 
centeno 25: maíz 28 á 30; cebada 19.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

Se están levantando los planos para la nueva carretera desde 
Burgos al embarcadero de Limpias en k ría de Sautoña, que de
berá facilitar las exportaciones del interior de Castilla. :

En la madrugada de 15 del pasado baró y naufragó á la en
trada de Sanlúcar de Barrameda, entre la punta de Juan de Poli 
y la de S. Jacinto, el bergantín español la Virgen del Carmen, 
su capitán D. García Perez, procedente de Cádiz el 11 para la 
Corana y Vivero, con sai, cacao y escobas, siete marineros, de 
que -e ahogaron tres , y trece pasageros, de los cuales se han aho
gado sel:,.

En la carretera desde la Corona al puente de Lubkn, según h 
nota presentada ¿ la junta especial de dicho camino, se han senta
do e:i el año anterior iS var^ lineales de piedras maestras de can
tería : se han construido otras iB de camino suevo sobre árme: 
se han reparado 450 dei camina antiguo : se han rectificado en va
rios sitios 2Ü: se han colocado tanto es el antiguo como e» el 
nuevo 210 ecardaruedas, y hecho nuevamente cuatro sricantarlüss 
y otras obras; entre las que merece particular mención una eran 
fuente en el sitio llamado de la Cioupana, término de k parro
quia de S:j. María de Pasteriza, con agua abundante, arc3, y va
rios cafi^s v pilas, una de eíu> para las caballerías v ganados, to
do de piedra, asi como la glorieta con asientos y respaldos, oue 
se forma á su frente. En esta^ obras se han invertido 88,886 rea
les 14 mrs. vn.

Se ha remediado h miseria de las villas de-Alcc-ra, Luc^ns, 
liseras y pueblo de Figueroles en k provincia de Valencia, por la 
generosidad dei Excmo. Sr. Duque de Hijar, y k caridad de ios 
vecinos menos indigentes* Estos pueblos, adigidos por el malogro 
de sus cosechas en los dos años anteriores, imploraxon.el auxilio 
de! Sr. Duque, á quien pertenece el dominio territorisi^.y unien
do a los abundástes socarros que le*.dispensó e^ie, las.suscripcio
nes vC‘lumarias de los habitantes xna> desahogados, han. c^ábleddc 
de^de el primer día del año sopas económicas ouc por medio de 

‘^iiúfas dé héiidkenck se reparten diariamente, y deberán comí-
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buüiíc Bssís k pioXínin ccsccli2 ^ £ ios isFcliccs ^uc stn
> - '»'“ r - * ...*■_' l(mmKvA 15' f/»rrt *vt <* ni» rtV!t«

3»
3 T?t, saplemfñtode y^í¿ncj¿"hornos visto .káistri- 

SiaoB de prcini Os KecH póf la Real sociedad econón^a desque-? 
llanta! «a sesion^blip;^ 8 &Rci?afee; áme^or^cimá 
de ellos, consistentes en mida lías ¿¿'plata con cintas y aiguna^grah 
tificaaocés
Sos*ewmfi¿dc¿ en la primera educación: xoq igfe
división í ixkP¡s& ^s^^bai«k53fei^Q^rcoa sratifcadqnes 
«i dfiseró 2 fes fabrltaBt^^.artesaBps^g^^gtiiecdo el ejercicio 
de su ptofeáan^ se iian|Ks^i^rdo ep la^ktjsiBcia á las clases _,dc 
dlbojcMfe lá'EÓ^^ %S.;C£loy la <fc snxkkpde
veso* va eí k'& ¿tóp&^flores, ya en^e ¿rioc^jb^ rYfep* 
de los p*eqS*ld&r4íe¿o¿aÍK^re detodp^ fe gracias ¿-4 .socie
dad, rWitTsdo diferentes composiciones poéticas* EÍ Exorno ^Se
ñor arzobispo de Méjico, que^presidíó el acto r hizo una breye y 
enerzicaalocución, excitando el zelo dé fo$ maestros y la ^apliq^ 
clon de lo^ ¿limóos. Jf sc^oafe Iucid^i^a por. 4J^8?s4¡;ds
ses j¿ 4 cílí^^-.Ia" (^<s§c$*yét
mérito al Excóio. Si> áf^^dfl lafa^ad^ ^ ios^iopaks-pa^ía- 
dos <4 cochinilla, que'se fe presentaron,^dei - criadero que man
tiene dicho, seffor en .Yaiggda ; y A p^iqcgk Bprdálqng^, por 
varfemue*tras,áe sedas^?^ pnesestó^ J¿. manufacturas de 
paños, v ciras íaóas finas que ha establecido con, máquinas extran
jeras , autorizándole para colocar Ja sociedad e» sus
fábricas. Concedió iamhiemu-pa medaík de^AtOrá D<Jüáu Bautis
ta Rereeguex ,* 4f rccto¿ ¿je*'cria
dero de 4 cochinilla: cío caifede aprecig* y pifos feámonfe: 
honcump^ á jaxfe artisip |^gbnato ¿g&mfeps sexce^for fos 
adelantos J imi¿tras g^^pBgacfcm.í y por ¿4
tinao jgcamisff^á ~ $$r{& por diferentes ^ar
tefactos. ToSas las obras* y~ muestmestuvíéron exp^ps^ anterior:*: 
licite p€f|defto^jea 4*.k^«é^?- 4 7
-7.., yf i| de! "ól C^Szi^jTOc^me;d¿ Mm}hÁ r
Cabo de ftBi«ia^Esp«riaz|.„4fragua» espagok Sabina t capilar* 
IDon Juan á$gó» J^k.fskf* pimimta.y olio*
efecto en ¿¿p d*a$7 Mee el apitan ?que ¿1 día 13 de Mar
zo, hallándole a! amanecer/^ 2? ai7: $%fi fetíjucl 7p¿ jpvgh 
tiid 16o O. de Cádiz, avistó una goleta de tres palos que lo siguió 
todo el dfe, y oiaédo^ftii véií compélante distancia observó que 
estaba anm<4 con.jUü„c^ñom giratorio g.foma 60 hombres: -que 
largó bandera dó&snos-^tr^^y éf 4 inglesa, preparándose para 
toá* caso, ffepej^ot ^manmbras sospechosa: que
de «te mod4 eoblixtuó sm.íoydíid hasfe 14 ti de k coche, que
la gd^1tjgg||' |rfe|t$ itó JSx. j'se^g Re yfefa. Que em ei- 
^ " si‘iw^. ingles h&hAtgttsago na pirata, á cuya 

bcil^^bm^oc. el bergáat «í iptrcrnte Jesfscql drúgo
hahia «4i|%tl43rboWo. eí el Cabo i V ¿¿nediatk p ^erk
€Óo»^^7fi| ^$1^» pqcádb^.. ..

iothxi as. ^

& 4 de k^4i ktek‘4^¿ve , extraordinaria,
* ' kísi^ de hoy, sali«oc sqrtoek» los cárneos si-

- — ■ ■ 7--:j¿ iét&/%¿IT,$h-\:- ,
m f**m& éc *$po is^^módsqo ea pxfas ks extra^uonc^ a 

fe de militar^Ty |ñtrk>t^ qae^ murieron en.defessa
<hs k 4^a causa en k guerrala indep¿Kkncia‘ cupo «a suerte 

pim^r CEtmcto de k efe este día a l>oña María Teresa Ca
banas, hi^Tdet alférez tó'¿egiimento de infantería de Axagoq, 
muerto cá el.campo íkf fónor.

€£!*&& 3>Ei CIA.

•appys&ét',,...
KHho:: ■ ...............-——

CFÍSp?:;rr.................

fraaiaák7T_L:,.r-t,., ; , . ,mM ■ ?_ •:; ,2 .

» *»«»»»-». »** *'

37l á ?? ;
16.
i por 100 b. p* 
i ídem idan. ^ 
Par. . >4 _rrr ..y:-.

. ífif porioodano^ • 
; i á f idoan; , - 
i ídem diccro.
00. _

Murcia..*, .i»» .«*:**♦**♦»♦.' *»*.*•**,***■»•»♦*.•«♦♦*♦»•»»*».*,..*« ^ :á,i:7dem... -i:i'
Vaiencia..........^....... ........... . 1 idem. t ;f>
B^rqelqha á pesos fi á j- ídem. 
Za4goza............. ................... ...... i4vidfmr.. .
y¿¿4lqbd.«*.****»»i^*«..,**«»»* 00*, , ,, * •
Bj^rppSi,.^....».po,. * , *~i
tí5r|$a y Santiago/^*.....^.^.^..*.|...^J^.??.*..... 1 :idegqv ;.;
rhscueptq de letras á, razón de...^^?..f.*f....... 34'á^por too. ,
dccioncs ácl hiiflco**»*»*» ygfepesps lueries..

1 1: . . -- / íi-'S
^¿^7-:,-; :7.--C Cif> oi r .

;7 7i -o77 7y:rJ,..^pi;;:!‘.

Continúa el cataloga de jas obras 4¿ AT. stJjtaífdtt venales* 
* en 'el des pacha y' alnúee n de la imprenta Real, . 0 r

papel 44 rs. ] paáa^ f$.''K~_
^:*;R¿ótnen deí ntodo dé. cultivar í¿ ínoreras y de criar los gu- 

saób^de seda1, pápel^b* r¿,nóstica 2. ~ 7' , ' 7 :’ /t
í:n%ig\km<énto'de 1t>f colegios iSiHtáf Bc Aicála^yálládolíd y 

Granada ¿4.° niarq^illái rústica 6 r ^: 7';í! ‘ ’ *'

los suscripíom é k cueva ediaofi:de la Histom-gecera] de- 
Esps ia del fe Juan de Mar iana 14 la tk^l i se añade fe cocí* rniac i on 
del P^ Miñaca, y lá narración de: fe a^esós principies desde el; 
año de -lóoo h^ta 1B08, podrán acudír -4 recoger e! lomo 8.° en1 
las librerías donde se hayan suscrito. Contiene el resto efe fe con-J 
tinuacion de Mariana , escrita por elP. Mañana, y comprende fe 
historia de nuestra monarquía desdé Ílfefesía fin del siglo xvi, 
c^idocil^ll mayor pórte del reinado;*!? Felipe 11, y lospiincipios 
defelipe ni. Este poriodo es ei de mayor engrand^imiento de la 
monarquía española. por haberse unido á ella el reina de Portu- 
gal, con sus inmensas y opulentas posesiones en ambos hemisferios. 
Pero tambiói éif ^ se etnpiezan á sotar los primeros’sluf ornas de 
decadencia, cuyas principales causas fueron tres: i.a la guerra ci
vil de los Pais^-Bajos, que consumió sin utilidad ninguna para 
España inmensos .tesoros y mucha sangre: 2.a h intervención en los 
negocios civiles de Eranda m las provincias sublevadas de Holan
da: g.2 el rompimiento con la Tfelaterra , que obíigó a m Reina 
Isabe! á buscar, fe alianza de la Francia, enemiga natural de la- 
Grm Bretaña, y á.dar..prindpia,á fe-.marina inglesa , robando 
nuestros tesoros t y atacando nuestras fuerzasy ciudades marít im3s. 
Concluida fe imp^ioai ie vaiderá k obrall 225 rs* cada ejemplar. 
— I-fK suscriy^ofcs á fe obra^.ffefedá Elementos deL derecho 
mam de J. He mecía , traducidcs al; caste! laño , y^sdicionado con 
notas dei traductor v pueden pasar. a la librería de^Brun , frente í 
fe gradas de Su Felipe ciReal, á recoger los ejemplares por que se s 
hayan suscrita: fe que se hallan venales en dicha librería á 20 rs, 
en rústica y 24.cn pasta... 7r
___ Los suscriptores al per i ód ico ñiartnóaico para guitarra, titu
lado el Nueva Anfión ^ pasaran á recoger el cuaderno cáro. 7.0 
(t.Qdel tercer trimesfre), que contiene: iBtro&ccion y fantasía so
bre el tma de la cafeína de contL¿ha de- hí.Donna kel La¿ot del 
mostró Rossisi. Se fecribe á dicho pod^ficQ, á razc^deao rs. por 
trimestre, en fe almacenes de música de^Minm^í pHermosp, y * 
«a la guitarrería de Campos, calle angosta de Ma)aífeílos ; en don- 
deise hallan de venía los cuadernos aotenores, y una gran co
lección de música moderna para guitarra &c. Se dará el prospecto 
¿ratis. 'r"" \ T '
-----«Se halla vacante fe plaza de médico titular de la villa* de
Arroyo del Puerco-, en fe provincia de Extremadura, de unos 
1,200 vecinos. Su dotación, si el elegido, previos los oportunos 
informes, reúne la cualidad de médico.y cirujano, será la de io9 
xeales ánmles, pagados del producto de varios arbitrios, aproba
dos por orden superior, y el déficitf si le hubiese, se sacaré por re- 
p¿tttrf^itíi;V€cfek y é solo fuese m¿di<^,será fe dé ^rs.nnuale^, 
ademas de 1a entrada líbre de dos cerdos ea las varas del común. 
Los facultativos que quieran pretender dkha plaza dirigirán sus 
memorfel^ (xmeo^és porte al segrétiHo del ayuptamfenlo de di
cha villa hasta el día 2% del presente mes» 1

EN LA IMPRENTA REAL.


